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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

20 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2022, de la Dirección General de Fun-
ción Pública, por la que se resuelve el proceso selectivo de promoción interna
para el ingreso en el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, Escala
Técnica o de Mando, Categoría de Inspector, Grupo A, Subgrupo A1.

Mediante Orden 570/2020, de 2 de marzo, de la entonces Consejería de Hacienda y
Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 145, de 17 de
junio), se convocaron pruebas selectivas de promoción interna para el ingreso en el Cuer-
po de Bomberos de la Comunidad de Madrid, Escala Técnica o de Mando, Categoría de Ins-
pector, Grupo A, Subgrupo A1.

De conformidad con lo dispuesto en las bases octava y novena de la Orden anterior-
mente indicada y demás normativa de aplicación, una vez remitida, por el Tribunal Califi-
cador de las citadas pruebas, la relación definitiva de personas aspirantes que han aproba-
do el referido proceso selectivo, la Dirección General de Función Pública ha de dictar la
correspondiente Resolución comprensiva de dicha relación, que será publicada en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, debiendo procederse por aquellas a la acre-
ditación, en los términos previstos en la expresada Resolución, del cumplimiento de los re-
quisitos de participación establecidos en la señalada Orden de convocatoria.

En virtud de cuanto antecede, este Centro directivo, en uso de las atribuciones que tie-
ne conferidas,

RESUELVE

Primero

Declarar, a propuesta del Tribunal Calificador del mencionado proceso selectivo, que
han superado el mismo las personas aspirantes incluidas en la relación que se incorpora
como Anexo de la presente Resolución.

Segundo

1. Con objeto de proceder a su nombramiento como personal funcionario de carrera
del Cuerpo, Escala y Categoría de referencia, las personas aspirantes seleccionadas dispon-
drán de un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para presentar la
documentación que se especifica a continuación, exigida en la base segunda de la aludida
Orden 570/2020, de 2 de marzo, y que será dirigida a la Dirección General de Recursos Hu-
manos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (plaza de Chamberí, número 8,
primera planta, 28010 Madrid), todo ello sin perjuicio de lo determinado en el punto 2 de
este apartado segundo:

A) Copia del Documento Nacional de Identidad.
B) Copia del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o de alguno de los títulos

de Grado incluidos en la rama de conocimiento de “Ingeniería y Arquitectura”,
conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias ofi-
ciales, y normativa concordante; o, en su caso, copia de la certificación académi-
ca justificativa de haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios
para la expedición de dichos títulos, junto a la acreditación del pago de la tasa co-
rrespondiente por este concepto.
En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá aportar copia
de la credencial de homologación, o, en su caso, del certificado de equivalencia,
conforme a la normativa que resulte de aplicación en la materia.
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C) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ór-
ganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial.
El modelo a efectos de cumplimentar dicha declaración jurada o promesa será facilitado
por la reseñada Dirección General de Recursos Humanos, pudiendo, asimismo, acce-
derse a aquél a través del enlace “http://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-
profesionales/personal-funcionario-nuevo-ingreso” y, seguidamente, seleccio-
nando el apartado “Entrega de documentación y petición de destinos”.

2. No obstante lo anterior, no será necesario aportar la documentación detallada en
las letras A) y B), obteniéndose por la Administración, de oficio, la información a que van
referidas las mismas, salvo oposición expresa a la consulta de datos por medios electróni-
cos manifestada en el espacio consignado a tal fin en el modelo al que se hace mención en
el punto 3 de este apartado segundo.

Sin perjuicio de lo expuesto, en lo relativo a la titulación académica, el acceso de ofi-
cio a la información requerida, únicamente será posible siempre y cuando la persona aspi-
rante hubiera procedido al abono de la tasa correspondiente a la expedición del título de que
se trate exigido para concurrir al proceso de referencia. En caso contrario, deberá presen-
tarse la documentación comprendida en la letra B).

3. La documentación especificada será presentada mediante alguna de las modalida-
des que se relacionan a continuación, utilizando a tal objeto el modelo de impreso cuyo en-
lace se facilita:

— Telemáticamente, cumplimentando el modelo de impreso normalizado de “Pre-
sentación de documentación para adquirir la condición de funcionario de carre-
ra”, al que podrá accederse desde el Portal del Ciudadano de la Comunidad de
Madrid o desde la página web https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-
profesionales/bomberos-inspector-a1-pi, y adjuntándose a aquel la documenta-
ción correspondiente que hubiera de aportarse.
A estos efectos, para presentar el modelo y documentación por Internet a través
del Registro Electrónico de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo o de
los demás registros previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, será necesario disponer de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos
o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de
Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de presta-
dores de servicios de certificación”, o de cualquier otro sistema de firma electró-
nica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condiciones
que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

— En el supuesto de no optar por la presentación telemática, el modelo normalizado
anterior, una vez cumplimentado de forma electrónica, impreso y firmado, junto
con la documentación requerida que corresponda, podrán presentarse en cualquie-
ra de las oficinas de asistencia en materia de registro de la Comunidad de Madrid,
o en alguno de los demás lugares y formas determinados en el artículo 16.4 de la
aludida Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Tercero

De acuerdo con lo expresado en el apartado noveno de la base decimocuarta de la Or-
den 290/2018, de 27 de junio, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavo-
cía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se regirán las con-
vocatorias de procesos selectivos de personal funcionario de Administración y Servicios de
la Comunidad de Madrid, a efectos de la acreditación del penúltimo requisito contemplado
en la base segunda, apartado primero, de la indicada Orden 570/2020, de 2 de marzo, así
como del requisito recogido en la base 6.1.e) de la mencionada Orden 290/2018, de 27 de
junio, la señalada Dirección General de Recursos Humanos realizará las comprobaciones
oportunas de dichos extremos.

Cuarto

De conformidad con lo previsto en el apartado segundo de la base octava de la ya rei-
terada Orden 570/2020, de 2 de marzo, el cumplimiento del último requisito exigido en la
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base segunda, apartado primero, de dicha Orden, se acreditará mediante la presentación de
un certificado, emitido por el Servicio Médico del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad
de Madrid, en el que se haga constar que la persona aspirante, a fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo de referencia,
tenía superados los reconocimientos médicos periódicos establecidos por dicho Servicio y
que, en virtud de los resultados de los mismos, reunía las condiciones físicas y sanitarias
necesarias y suficientes para el desempeño de las tareas propias de la Categoría de Inspec-
tor de la Escala Técnica o de Mando del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid
y que, igualmente, tenía superada la prueba de control físico anual del personal del Cuerpo
de Bomberos correspondiente a la última edición de esta prueba realizada con anterioridad
a la publicación de la citada Orden de convocatoria.

No obstante lo anterior, no será preciso aportar el aludido certificado, obteniéndose por
la Administración, de oficio, salvo si la persona interesada se opusiera expresamente a la
verificación de la información a que va referido aquel.

Quinto

En aplicación de lo dispuesto en el apartado décimo de la base decimocuarta de la rese-
ñada Orden 290/2018, de 27 de junio, las personas aspirantes que, dentro del plazo habilita-
do en el apartado segundo de esta Resolución, y salvo casos de fuerza mayor, no acreditasen
el cumplimiento de los requisitos exigidos en el indicado proceso selectivo, o si del examen
de la documentación correspondiente se dedujera que carecen de alguno de dichos requisitos,
perderán su derecho a ser nombrados personal funcionario de carrera del Cuerpo de Bombe-
ros de la Comunidad de Madrid, Escala Técnica o de Mando, Categoría de Inspector, Grupo
A, Subgrupo A1, y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
la que, en su caso, pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Sexto

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas in-
teresadas podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Hacienda, dentro
del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 27 de septiembre de 2022.—La Directora General de Función Pública, Ma-
ría José Esteban Raposo.
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ANEXO 
 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE PROMOCIÓN INTERNA PARA EL INGRESO 
EN EL CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ESCALA TÉCNICA O DE MANDO, CATEGORÍA DE INSPECTOR, GRUPO 

A, SUBGRUPO A1, CONVOCADO MEDIANTE ORDEN 570/2020, DE 2 DE MARZO, DE LA ENTONCES CONSEJERÍA DE HACIENDA Y 
FUNCIÓN PÚBLICA (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID NÚMERO 145, DE 17 DE JUNIO) 

 

ORDEN 
PRIMER 

APELLIDO  
SEGUNDO 
APELLIDO  

NOMBRE  DNI  FASE 
OPOSICION

FASE 
CONCURSO

TOTAL FASE 
CONCURSO-
OPOSICIÓN 

CURSO 
SELECTIVO 

CALIFICACIÓN 
FINAL 

PROCESO 
SELECTIVO 

1 RINCON   PLAZA   LUIS MIGUEL  ***7022** 41,38 17,2505 30,522 45,80 76,322 

2 GARCIA   GONZALEZ   RAUL   ***7970** 36,67 20,686 29,477 45,65 75,127 

3 GAITEIRO   ANTON   JAIME   ***4316** 28,79 9,1485 19,951 44,20 64,151 

(03/18.943/22)
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